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REFERENCIA. EMPLEO. Posesion. RADICACION. 20209000240702 de fecha 09 de junio de 2020 y 20209000242862 de fecha 10 de junio de 2020.

En atencién a la comunicacién de la referencia, mediante la cual consulta sobre si se puede ampliar el plazo de prérroga para la posesion
teniendo en cuenta la cuarentena preventiva obligatoria decretada por el Gobierno Nacional, me permito manifestarle lo siguiente:

De acuerdo con el Decreto 430 de 2016 Articulo 1 el objeto del Departamento Administrativo de la Funcién Plblica consiste en el:
“fortalecimiento de las capacidades de los servidores publicos y de las entidades y organismos del Estado, su organizacién y funcionamiento, el
desarrollo de la democratizacién de la gestién publica y el servicio al ciudadano, mediante la formulacién, implementacion, seguimiento y
evaluacién de politicas publicas, la adopcién de instrumentos técnicos y juridicos, la asesoria y la capacitacién”. Por lo tanto, no tiene
competencia de resolver situaciones de cardacter particular.

En relacién al nombramiento y posesién en empleos de carrera administrativa el Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto
Unico Reglamentario del Sector de Funcién Publica”, dispone:

“ARTICULO 2.2.5.1.6 Comunicacién y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de nombramiento se comunicara al
interesado por escrito, a través de medios fisicos o electrénicos, indicadndole que cuenta con el término de diez (10) dias para manifestar su
aceptacion o rechazo.

ARTICULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesién. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberd tomar posesién del empleo dentro de los
diez (10) dias habiles siguientes. Este término podra prorrogarse, por escrito, hasta por noventa dias (90) habiles mas, si el designado no
residiere en el lugar de ubicacién del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora”.

La persona tiene 10 dias habiles para posesionarse a partir de la aceptacion del nombramiento; sin embargo, este término puede prorrogarse
hasta por 90 dias, si el designado no residiere en el lugar de ubicacién del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.
En todo caso la prérroga para tomar posesion no podra ser superior a los 90 dias”.
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Por su parte, el citado Decreto 1083 respecto a los eventos en los que no puede darse posesion, dispone:

ARTICULO 2.2.5.1.10 Eventos en los cuales no puede darse posesion. No podra darse posesién cuando: {(...)

“5. Se hayan vencido los términos sefialados en el presente decreto para la aceptacién del nombramiento o para tomar posesién”.

ARTICULO 2.2.5.1.12. Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberd derogar el nombramiento, cuando:

1. La persona designada no manifiesta la aceptacién del nombramiento, no acepta, o no toma posesién del empleo dentro de los plazos
sefialados en la Constitucidn, la ley o el presente Titulo. [...]

Conforme a la normativa anterior, se podra prorrogar el término de posesion de la persona que ha sido designada para ocupar un empleo
publico, cuando a juicio de la entidad nominadora exista causa justificada, dicho plazo no podra exceder de 90 dias habiles.

No obstante, una vez concedida la prérroga para tomar posesién del empleo, la norma no contempla la posibilidad de otorgar, una nueva, por lo
que en criterio de esta Direccién Juridica no existe fundamento legal para otorgar una nueva prérroga para tomar posesién de un empleo.

En consecuencia, se considera que no podra darse posesidn en el evento que se hayan vencido los términos anteriormente sefialados.

Me permito indicarle que para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
pagina web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podré consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Direccidn Juridica.

El anterior concepto se imparte en los términos del articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico

Proyecté: Sonia Estefania Caballero
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